
Guayaquil, Abril 25 del 2008 

Señores 

Miembros de la Junta General de Accionistas 
KARVA S.A. 

Ciudad. 

En cumplimiento de las disposiciones de la Ley de las Compañías y de los 
Estatutos pertinentes, cúmpleme poner a consideración el siguiente informe a 
los señores accionistas: 

Con relación a las actividades de la compañía KARVA S.A. esta se ha 
mantenido inactiva en sus actividades comerciales en el año 2007 debido a la 
falta de capital por parte de sus anteriores accionistas. 

Dentro de lo relevante del 2007 se puede mencionar que se dio un gran paso ya 
que en el mes de Septiembre del 2007 sus anteriores accionistas decidieron 
vender y ceder sus acciones a nuevos accionistas, los cuales tienen pensado 

darle un nuevo entorno económico a la empresa, ademas se avizora que para 
el segundo semestre del año 2008 se dara inicio al 100% de las actividades 
económicas y se espera obtener alguna fuente de financiamiento o capital 
fresco para retomar las actividades de la empresa 

Atentamente,    

 


